
PARTE OFICIAL.

V 1>EI. CONSEJÓ I>K MINISTROS

S. M. la R'EIXA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
coolínúán sin novedad eir su importante 
-aiml.

<'.OIRE R NO DELA PROVINCIA

BURGOS.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Subsecrelaiía.=A'<gp«ñido 5.°
J 1 í'*1 f ' .UÍ :lji •/- ■ . p 151 : "

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente, de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Briviesca para procesar á 
I). Lorenzo lluiz, Alcalde de la villa de 
Cubo, por allanamiento de morada, ha 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el. expe 
diente einpie el Gobernador de la pro
vincia de Burgos denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Brivjesca para procesar á I). Lo
renzo lluiz, Alcalde de la villa de Cubo.

Ilesulta:
Qué habiendo sido agraciado coirla 

escuela del referido pueblo Don Augusto 
José Morales, y tratándose de buscar casa 
para él, se la ofreció la viuda del anterior 
Maestro Dona María Suez, iiciéndolc que 
hasta que se proporcionase otro local 
podía cederle parle dé su casa, que la 
tenia lomada en arriendo á Félix Alonso:

Que habiéndose ausentado del pueblo 
laviuda, y viendo el Alcalde que el Míies. 
tro con su familia y muebles estaban en 
la callo á la puerta de la casa de la Maria 
Suez, acudió a! dueño de la tinca para 
que le dioso las llaves; y no hallándose 
en Su casa, le recibió un hermano del 
mismo düeño, llamado Benigno, quien 
se resistió á entregarlas por tener orden

de su heimano de n > cumplirlo mientras 
no se otorgase escritura;

Que habiendoofrecido el Alcalde que 
asi se baria, accedió el Benigno y abrió 
la casa; y entrando lodos en ella, seco- 
loco el Maestro en unas hab Liciones <jue 
se Veian abiertas, lománd se nota formal 
de los muebles (píe se veían, para que 
el Maestro y la viuda pudieran entender
se respi cio á lo que cada uñó leníi en 
la casa:

Que convencido despues el Maestro 
de que no podía subsistir en la habitación 
de la Maiía Saez, buscó otra casa; y 
como la encontrase, se mudóá ella des
pues de babel' permanecido 40 dias- en 
la de la viuda Saez:

Que asi las cosas, la Saez presentó ai 
Juzgado del partido un escrito de denu i- 
cia, ([nejándose del proceder del Alcalde 
y conipi obada la certeza (le lo antes ex
puesto, el Juez de primera instancia de ; 
conformidad con el dictamen del Promo - i 
lor fiscal, solicitó del Gobernador de la i 
provincia le autorizase para continuar ¡ 
los procedimientos contra, el Alcalde á ¡ 
quien reputaba autor del delito de alia- | 
«amiento de morada de que habla el I 
arl. 4 1 j del Código penal:

Que el Goberdador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincia!, de
negó la autorización fundado en que en 
los actoí del Alcaide no había ni la me
nor sombra de delito; y porque la de- 
nüucia de la viuda María Saez no tenia 
otra explicación que el resenlimienlo que 
debía abrigar por no poderse realizarlas 
promesas (¡ue en sus cartas hacía al Ma
estro de vivir ambos en una misma casa 
ahorrándose la renta que pagaba:

Visto el arl. 41 ¡del Código penal, 
por el que se castiga al que entrare en 
morada agena contra la voluntad de su 
morador:

Considerando que no debe calificarse de 
abusivo el proceder del Alcalde al pro
curar el ingreso del Maestro Morales cib| 
la casa de María Saez, porque consta q|ic 
esta había convenido con el Maestro en 
cederle en arrendamiento parle de sus 

i habitaciones, y porque de la manera con 
que el Alcalde procuró el citado ingreso 

no lo hizo contra i<r voluntad de la dueña - 
de la caun-m con violencia, pues apare- | 
ce. que liaiSléndose á Iñ sazón ausentado ’ 
del pueblo la cilada Márla. había dejado 
las llaves al dueño de la finca, quien 
concurrió con el Alcalde y Maestro á ' 
abrir las pierias con las mismas llaves 
formando trn inventario de tos bienes que | 
se ve.an en las habitaciones (pie la Saez 
había dejado abiertas.

La Sección, opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la lle na (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
ion lo consultado por la referida Sección, 
de iieal orden lo comunico á V. S para ' 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde ;í V. S. muchos ams. 
Madrid 17 de Junio de 18651—Mira- 
flores.
Sr. Gobernador de la provincia de____ '

-- --------------------------«O1---------- —-

{Gaceta núm. 187.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr,: Re dado cuenta á la Reina 
(q. D. g,) del expediente instruido por j 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 2!) de Abril de 1855 para llevar á 
efecto el reconocimiento, en concepto de ¡ 
carga de justicia, fie la- pensión anual I 
de 1.560 rs. que reclaman las religiosas I 
de Sania Rosa de Zaragoza en compensa- , 
cioir de ciertas misa» (pie debía celebrar I 
en su iglesia la comunidad de dominicos ¡ 
de San Ildefonso de la misma ciudad. |

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Zara- ¡ 

goza á 6 de Julio de 1755 por la que la ' 
comunidad y religiosos de Sun Ildefonso, ■ 
del Orden de Predicadores de la misma, 
se obligó á celebrar una misa diaria en 
el oratorio de las madres de Santa llosa 
por la intención del Duque de Locera, 
mediante la cantidad de 1.200 libras 
jaquesas qui* entrego á la citada comuni
dad de San Ildefonso, quien obligó sus . 
bienes al cumplimiento de esta carga:

Vista otra escritura otorgada en dicha 
ciudad á 23 de Mayo de 1789 por la que 
la propia comunidad de. dominicos do 
San Ildefonso se obligó, hipotecando sus I 
bienes -en general, á celebrar lodos los 
días festivos una «isa en la iglesia de ; 
las madres beatas de Santa Rosa por '

haber recibido de estas 500 libras ja
quesas:

Vista otra escritura otorgada en 19 de 
Novie ubre del mismo año, en que el 
referido convento de San Ildefonso se 
obligó además á celebrar otras ocho 
misas en diferentes dias del año que se 
determinan, por haber recibido de las 
madres de Santa Rosa 105 duros con 
ese objeto, obligando también sus bienes 
ai cumplimiento de esta carga:

Vistos los antecedentes unidos al ex
pediente, de ios que resulta que en 1.° 
de Jimio de 1821 se celebró un conve
nio entre el comisionado del Credito pú
blico de Zaragoza y un representante del 
convento de monjas de Santa Rosa, ¡xir 
el cual se obligó el primero á entregar 
al segundo 15Ó rs. mensuales en com
pensación de las misas que debía cele
brar la comunidad de religiosos de San 
Ildefonso, que había sido suprimida, y 
habiendo dado cuenta á la Dirección 
general de Amortización de este conve
nio, dispuso en. 12 de Enero de 1856 
que se siguiera practicando lo acordado 
entonces, sin perjuicio de examinar más 
antecedentes sobre el particular; y que 
á virtud de este acuerdo siguió algún 
tiempo pagándose esta carga;-y asi en
tró á figurar en el presupuesto de gas
tos, deí que se eliminó en 1852:

Vjsta la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.° de la de Presupuestos de 1859 
estableciendo la forma de ejecutarla.

Considerando que al incorporarse al 
Estado perlas leyes de 1856 los bienes 
del clero regular reunió la cualidad de 
acreedor y de deudor, consolidándose en 
d mismo los derechos y obligaciones de 
las comunidades do religiosas de Santa 
Rosa y de dominicos de. San Ildefonso, y 
por consiguiente cesó de derecho la ac
ción civil que la primera tenia contra la 
segunda;

S. M., oido el parecer de la Asesoría 
general de este Ministerio,, y visto el 
acuerdo de la Junta de revisión y reco
nocimiento de cargas de Justicia, de con - 
lórmidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado 
y lo propuesto por esa Dirección, se ha 
servido declarar que no procede el reco
nocimiento de la carga de Justicia de que 
se trata,, y disponer asi mismo que de 
esta determinación se dé. cxinocimienlo al 
Ministerio de Gracia y Justicia, á los finés 
que corresponda con arrreglo al conve
nio últimamente celebrado con la Sania 
Sede.

De Real orden lo digo á Y". 1 para su



conocimiento y efectos oportunos. Dios ' 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 : 
de Junio de 1865.—Sierra.
Sr. Director general del Tesoro público. i

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

Hiño. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos. Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (Q. 1). G.) ha tenido á bien 
conceder autorización á Doña Josefa Fer
ris y Sanlonja para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, ¡ 
ilumine aguas en la rambla de Ferino, 
término de Biar, provincia de Alicante, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1. a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al provecto presentado, v bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

2. a Esta autorización caducará si en 
el término de un año no se dá principio 
á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efeclosconsiguienles. DiosguardeáV. 1. 
muchos años. Madrid 3t) de Junio de 
1865.—Moreno López.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(q. 1). g.) con lo propuesto porosa Di
rección y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. José Roca, para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del rio Corp 
como fuerza motriz de un molino hari 
ñero que intenta construir en el término 
de Ceballá, provincia de Tarragona, de
biendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes.:

1 ? Se ejecutarán las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe da la pro 
vincia y con arreglo al proyecto presen
tado.

2.a La presa se establecerá en el 
sitio marcado en el plano, no elevándola 
más que un metro sobre el lecho del rio 
y refiriendo su altura á un punto lijo é 
invariable del terreno inmediato, para 
poder comprobar en lodo tiempo que no 
ha sido alterada.

5.a No podrá destinarse el agua á 
riegos ni otros usos que el especial para 
que. se concede

4.a Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras.

De Rea! orden lo digoá V I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 50 de Junio de 1865.—Moreno 
López.
Sr. Director general de Obras públicas.

{(¡aceta m'im. 188 .)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(O. D. G.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
importante 2840 rs. ánuos que figura en 
el presupuesto de gastos del Estado al 
número 3.°, art. 2.°, capítulo l.° de la 
sección 4.a, y disfruta el Ayuntamiento

de la ciudad de Baeza como recompesa 
de las salinas de Argamasóla, Larafe y 
Cormeña.

En su consecuencia:
Vístala Real provisión despachada por 

el Consejo de Hacienda en 18 de Oc
tubre de 1660, de la cual resulta que por 
orden del Rey Don Felipe IV, fecha 25 
de Noviembre de 1657 y á consecuencia 
de la incorporación á la Corona de las 
salinas de tierra edeniro do Andalucía, 
acudió la ciudad de Baeza manifestando 
que en cado un año se le pagaban por 
Via de arrendamiento 3225-rs. por las 
indicadas salinas que. le pertenecían por 
merced del Rey I). Alfonso, por lo (pie 
se mandó que el arrendador que era ó 
fuese de ellas pagase el precio del ar
rendamiento; que en 27 de Noviembre 
de 1657 resistía el pago el arrendador, 
y el Consejo proveyó auto en 18 de Fe
brero de 1659 declarando no haber lo
gará lo que se pedia por el arrendador, 
y que se diese á la ciudad provisión para 
el abono de los 5.225 rs.;y habiendo 
suplicado de esle auto el arrendador, 
por otro de revista de 10 de Setiembre 
de 1660 se confirmó el de vista y se 
libró la Real provisión referida:

Vistos los antecedentes que existen en 
el expediente, de los cuales aparece que 
ha venido figurando esle. participé entre 
los demás ú quienes habían pertenecido 
salinas incorporadas al Estado, y que en 
tal concepto ha apercibido las cantidades 
incluidas en el presupuesto de gastos:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9." de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que ha de eje
cutarse:

Considerando que la incorporación al 
Estado de'las salinas de que se trata, 
como medida general, vino á ser una ex 
propiacion forzosa por causa de utilidad 
pública, y la recompensa señalada al 
poseedor de las mismas salinas el equiva
lente de las utilidades que estas le pro 
(lucían:

Considerando que la Real provisión re
ferida es un titulo legítimo para continuar 
en la posesión del percibo de la recom
pensa;

S. M., de conformidad con las opinio
nes emitidas sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, esa Dirección y la Asesoría general 
de ese Ministerio, se ha servido confir
mar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el qüe se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos corréspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
15 de Junio de 1865 —Sierra.
Sr. Direclor general del Tesoro público.

{Gacela núm. 189.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del expediente instruido por

esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855 para llevar á 
efecto el reconocimiento, en concepto de 
carga de justicia, du un censo de 9.697 
reales 12 mrs. de capital y 290 rs. 
50 mrs. de réditos ánuos que reclama 
1). José Bat berini, en nombre de Don 
Carlos Pedro Villa, como heredero de la 
Condesa de Benasusa.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido en 15 de 

Agosto de 1860 por el Escribano del 
Juzgado de Hacienda de Sevilla, del que 
resulta que la Condesa de Béñasusa-, 
como sucesora en el vinculo de 1). Fian- 
cisco Duarte, tenia derecho á percibir 
del Prior y religiosas del convento de 
los Remedios, silo en el barrio deTria- 
na, los réditos del censo expresado, que 
fue impuesto sobre los terrenos en (pie 
se edificó el convento, y que había veni- 

! do percibiendo hasta Junio de 1855, en 
que cobró los caidos correspondientes 
hasta 1820, sin que desde esa época, 
por las vicisitudes de los tiempos, se 
haya vuelto á cobrar cantidad alguna: 
que el sucesor actual, en los derechos de 
que sé traía, reclamó en la via guberna
tiva ei reconocimiento y pago de los ré
ditos vencidos, elevando ai Gobierno la 
exposición documentada prevenida en el 
Real decreto de 20 de Setiembre de 
1851, y trascurridos los cuatro meses 

i prefijados en el mismo Real decreto sin 
i haberse dictado resolución por parle del 
i Gobierno, acudió al Juzgado de Hacien

da de Sevilla proponiendo demanda so
bre que.-se condenase á la Ihcienda pú 
blica á que reconociese el mencionado 
censo y pagara 29 y dos tercios de años 
de, réditos vencidos, á razón de 290 rs. 
50 mrs. en cada uno y las cosías; .que 
seguida por sus trám les la demanda, y 
previo allanamiento del Promotor fiscal 
competentemente autorizado, recayó au
to definitivo en 3 Agosto de 1860 de
clarando res onsable á la Hacienda pú- 

i blica Al pago de 290 rs. 50 maravedís de 
réditos anuales, al recono ¡miento del 
censo, á la satisfacción de las pensiones 
de 29 años y dos tercios, y á la de las 
devengadas desde la interposición de la 
demanda, con deducción de las contribu
ciones que correspondieran-:

Vista la comunicación, fecha 11 de 
de Abril de 1861, de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Sevilla, de la cual 
cónslá que las hipotecas del censo se 
vendieron por el Estado en 2 de Julio (le 
181'2 y 11 de Abril de 1845, sin tener 
en cuenta la carga que gravitaba sobre 
las mismas:

Visto el art. 9.° de la ley de 20 do 
i Febrero de 1850, en que se establece 
i que los Tribunales que fueren coinpeten- 
| tes para conocer sobre reclamación (le 

! créditos á cargo de la Hacienda publiba 
: y en. favor de particulares dictaran sus 
I fallos declaratorios del derecho de las 

partes'; y podrán mandar que se cumplan 
cuando bebieren causado ejecuria; pero 
que este cumplimiento locará exclusiva
mente á los agentes de la Administración, 
quienes con autorización del Gobierno 
acordarán y verificarán el pago en la for

ma y dentro de los limites que señalen 
las leyes de Presupuestos y las reglas 
establecidas por el ae las obligaciones del 
Estado:

Visloela.it. 10 déla ley de Presu
puestos do 1850, en que so ordena que 
el Gobierno presente anualmente á las 
Corles nota de las cargas de justicia que 
dentro del mismo año se hubiesen reco
nocí lo, sin que pueda proceder á satis
facerlas Ir-isla que se le conceda el com
petente crédito:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y 
el art. 9.° de la de Presupuestos de 1859 
estableciendo la forma de verificarlo.

Considerando que por sentencia firme 
dei Tribunal competente y ejecutoriada, 
dictada con audiencia y allanamiento del 
representante de la Hacienda autorizado 
al efecto, se ha condenado á esta al re
conocimiento del censo reclamado y al 
pago de las pensiones de 29 años y dos 
tercios:

i 
j

i

I
I 
I 

.1

Considerando que á la Administración 
pública corresponde
lo Juzgado y sentenciado, en la forma y 
dentro de los limites que señalan las leyes
de Presupuestos, y las reglas estableci
das por el de las obligaciones del Estado:

Considerando que se halla justificada 
la personalidad del reclamante;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de esle Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por el que se reconoce como tal la 
renta anua! de 290 reales 89 céntimos, 
y mandar asimismo que se incluya ene! 
presupuesto de gastos la suma necesaria 
para el pago en metálico de la anualidad 
corriente y las respectivas al año de 1850 
inclusive en adelante sin proceder á su 
pago hasta que se obtenga el crédito le
gislativo correspondiente, de conformidad 
á lo prevenido en el art. 10 de la ley de 
Presupuestos de 1850; y respecto á las 
pensiones anteriores á dicho año, se re
mita el expediente en su día á la Junta 
de la Deuda pública para que, según sus 
atribuciones, resuelva lo que proceda con 
arreglo á la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1863.—Sierra.

¡ Sr. Direclor general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de San Mateo para procesar á 
D. Ignacio Villanova, Secretario del 
Ayuntamiento de Chert, por desobedien
cia al Alcalde,ha consultado lo siguiente:

Visloela.it


Enla Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Castellón denegó la auloriza- 
cion solicitada por el Juez de primera 
instancia de San Maleo para procesar á 
D. Ignacio Vilanova, Secretario del 
Ayuntamiento de Chert.

Resulta:
Que a principios del mes de Marzo 

último, el Alcalde de Chert, I). Ramón 
Zaragoza, á causa de haber raido enfer
mo en cama, delegó verbalmente la 
jurisdicción en el primer Teniente de i 
Alcalde D. Juan Folch:

Que á cosa de las siete y media de la i 
larde del dia 4 de Abril dicho primer ; 
Teniente de Alcalde ordenó al Secreta- i 
rio del Ayuntamiento I). Ignacio Vila
nova que le extendiese una copia del 
acia del dia 5, lo que resistió el Secreta
rio negándose á sacarla porque, según 
dijo, estaba enfermo:

Que según declararon varios testigos 
y confirmo el mismo Teniente de Alcal- i 
de que promovió la denuncia por con
siderarse ofendido con la respuesta del 
Secretario Vilanova, pasó cosa de medio 
cuarto de hora desde que Folch le man
dó que extendiese la copia del acta hasta 
i|tie le expuso el motivo por qué no po 
dia hacerlo:

Que habiéndole mandado entonces el 
mismo Teniente de Alcalde que facilitase ¡ 
el libro de actas para que otro sujeto 
pudiese sacar una copia simple de la del ■ 
dia 5, el Secretario obedeció, cumplien- i 
do incontinenti lo que se le prevenía.

Que habiéndose quejado el Teniente ! 
de Alcalde al Juez de primera instancia | 
de este proceder del Secretario, asi co- ; 
mo de que te había dirigido palabras i 
ofensivas, practicadas ciertas diligencias I 
para el esclarecimiento de los hechos de- i 
nunciados, se comprobó respecto al pri- i 
mero todo lo que se acaba de relacionar; ; 
y respecto al segundo, que las palabras 
du que se quejaba D. Juan Folch eran 
haberle dicho el Secretario qre el mis
mo Folch le quería malar de un sofoco:

Que habiendo expuesto el Promotor 
Fiscal que en dictamen no habla méritos 
para proceder contra Vilanova, no obs- i 
tanle ello, el Juez solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para conti
nuar los procedimientos contra el referido 
funcionario por conceptuarle comprendido 
en el caso de que hablan los articulos 
285 y 286 del Código penal:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, 
denegó la autorización, fundado en que 
cuandoelTeniente de Alcalde había man
dado extender el acta á una hora avan
zada de la larde, no expresó el motivo 
por qué la necesitaba en aquel instante 
con lania pereoloriedad; y que era de 
notar que en las diligencias no constaba 
(pie fuese para ningún objeto del servicio 1 
público, podiendo deducirse lo contrario ¡ 

del hecho de haber dispuesto acto seguido 
que la sacara un particular, quien por su ¡ 
carácter de persona privada no podia au- ! 
torizar dicha copia en la forma conve - .1 
niente; y segundo, porque aparecía que 
el Vilanova no se habia negado abierta

mente á obedecer lo que el Teniente de 
Alcalde le mandaba, pues que la circuns
tancia de haber facilitado el libro de actas 
de la Corporación municipal para que 
otro sacase la copia que aquel deseaba, 
demostraba que no se habia propuesto 
entorpecer ó dejar sin cumplimiento el 
mandato de la autoridad.

Vistos los artículos 285 y 286 del Có
digo penal, por los que sé castiga á lofe 
(¡ue desobedecen gravemente á la Auto
ridad ó sus agentes en asuntos del ser
vicio público, y al empleadoque se negare 
abiertamente á obedecer las órdenes de* 
sus superiores:

Considerando que, según se deduce de 
ludo lo antes expuesto, no puede preten
derse que el Secretario Vilano-va se. ne
gara abiertamente á cumplir el mandato 
del Teniente de Alcalde,- pues.que.se 
limitó á expoiíer que no podía hacerlo á 
causa de estar enfermo, habiendo facili
tado losLibros de actas para que, ehnis- 
mo Teniente de Alcalde pudiese hacer 
sacar la copia (¡ue deseaba:

Considerando qué tampoco cabe cali
ficar de ofensiva o injuriosa ia respuesta 
del mismo Secretario al contestar, en 
ocasión que se hallaba enfermo, que' e' 
Teniente de Alcalde le queriá malar de 
tm sofoco, poripie con esto solo quería 
decir que temía qüe él trabajo que se le 
encomendaba pudiera agraviar su mal 
estado de salud,

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose la Reina (Q. I). (i.) 
dignado resolver de conformidad con to 
consultado por la referida Sección, de 
Real órdeh to comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1865.=Miraflores. 
Sr. Gobernador de la provincia de Cas
tellón.

(Gaceta núin. 190.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo.: He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
porosa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de. 29 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto el reconocimiento en con
cepto de carga de justicia de un censo de 
5.500 rs. de réditos anuos, impuesto 
contra el suprimido oficio de Prebostad 
de. Bilbao, y cuyo pago recama I). José ' 
Manuel déla Torre Urrulia, como mari
do de Doña Juana Viya y Calera.

En su consecuencia:
Vista la Real orden de 26 de Mayo de 

1860, expedida por este Ministerio, de
clarando carga de justicia afecta á la 
renta deí Aduanas la suma de 71.067 
reales vellón, importe de los réditos de i 
los capitales tomados á censo por la Casa - 
de.Contratación y Ayuntamiento de Bilbao i 
para pagar al Estado el precio fiel dere
cho de Prebostad, siempre que conste 
que se hipotecaron estos al pago de di
chos réditos, y mandando que los res
pectivos censualistas incoaran su recla

mación individual ante la Dirección dél 
Tesoro:

Vista la instancia presentada en virtud 
dé la Real orden citada por I). Manuel 
de la Torre ("mitra,¡y la escritura ori
ginal que á la misma acompaña, otorgada 
en Bilbao á 19 de Mayo de 1706 ante 
los Escribano.^ de aquél número y Secrc 
lacios respec'ivos de su Ayuntamiento y 
Casa de Contratación I). Nicolás de Ren
tados y I). Pedro Francisco do Garailon- 
do, por el Alcalde; Justicia, Regimiento 
y Procurador Sindico de dicha villa, y 
el Prior y Cónsules de la Casa de Con
tratación, aprobando'y ratificando otra 
escritura que sé insertó en la presentada' 
v ótórgó en Madrid á 20 de- Eñero dei 
mismo año, ante el Escribano de S. M. 
v de provincia I). Francisco Antonio de 
Yusla, I). José Lauro y Mayo, autori
zado p*r 'ambas Corporaciones, vendien
do, fundando y nuevamente instituyendo 
■en censo reservativo 8.250 rs. vellón 
de reñía anual'en favor de! mayorazgo 
qué'mandó Túndirr Maleo de la Viya, y 
euvo poseedor era' á la sazón I). Rafaél 
de lá Viva y Calera, colijo réditos al 5 
por ICO de un cápila! de. 23.000 duca
dos dé velton, o sean reales 275.000, 
(¡lié recibió ile los testamentarios del 
fundador del vinculo en el acto del otor
gamiento, cuyo capital dieron en parte 
dé pago del precio del oficio do Prebos- 
lad de Bilbao que dichas Corporaciones 
oslaban próxifnas á comprar, é hipote
cando especial y determinadamente al 
pago de capital y réditos el mismo oficio, 
sus derechos y emolumentos:

Vistas dos certificaciones libradas en 
Bilbao por el Secretario de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia de Vizcaya, la una en 27 de 
Junio de 1861, y por e| Contador del 
Ayuntamiento de aquella villa la oirá, 
con lecha del día siguiente, de las (¡ue 
resulta que el censo de que se trata, 
impuesto al 5 por 100, fué reducido des
pues al 2 por 100 de réditos; que estos 
están satisfechos hasta el 21 de Junio de 
1860, y que no lia sido redimido el ca 
¡nial:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
el art. 9.° de-la de presupuestos de 1859, 
la Real orden de 11 de Abril de! mismo 
año, y el art. 10 de la ley de presu
puestos de 1850, relativos á la revisión 
y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, forma en que debe ejecutarse y 
requisitos que han de preceder al pago 
dé las que de nuevo se reconozcan:

Resultando que el cense que se recla
ma figura con el hüm. 8 eií el estado 
que suministró el Ayuntamiento de Bil
bao, expresivo de las cantidades impues
tas á censo sobre el oficio de Prebostad; 
(¡ue sus réditos están re lucidos al 2 por 
100, y que no se ha hecho por la Direc
ción general de la Deuda pública pago 
alguno á los poseedores de esta clase de 

. censos:
Considerando que por la Real orden, 

de 26 de Mayo de 1860 se declararon 
carga de justicia los réditos de los capi
tales tomados á censo por el Ayunta
miento y Casado Contratación de Bilbao 
para pago del precio del ofició'de Pre- 

boslad, siempre que conste que se hipo— 
locaron sus derechos al reintegro de los 
mismos réditos:

Considerando que el censo de que se 
trata fué impuesto sobre dicho oficio, 
sus rentas y emolumentos para pagar 
con su capital parte del precio de com
pra del Prebostad, é hipotecando á la.

I seguridad’del principal y réditos espe
ciales y determinadamente el oficio y 
sus rendimientos:

Considerando que la escritura de que 
se ha hecho mérito, otorgada en forma 
y por personas cojupelentemenle afilo- 
rizadas al efecto, es un instrumento pú-

l blico, válido y fehaciente, que juslica 
por completo la imposición de Ios25.000 
ducados de vellón, ó sean 275.000 rea
les de la misma moneda al rédito de 5 
por 100:

Considerando que la reducción al 2 
por 100, si bien no resulta del expe
diente, está confesada por el reclamante 
y reconocida por el Ayuntamiento y por 
el. Secretario de la Junta de Agricultura, 
industria y Comercio de la provincia de 
Vizcaya con referencia á los'libros en 
que se hallan abiertas las cuentas cor-

I rienles á los capitales de censos de la
■ naturaleza del de que se trata:
i Considerando que si bien el interesado 
i ha justificado debidamente su reclama- 
I clon individual, no resulta otro, tanto 
I respecto de su personalidad, pues no ha 

acreditado que su esposa sea poseedora 
del vinculo que mandó fundar I). Mateo 
de la Viya;

; S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda - del Consejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se reconoce como 
tal la renta de los 5.500 rs. vn. anuales 
que se reclaman; y mandar que no se 
proceda á su pago ni al de los réditos 

; que se adeudan hasta que se obtenga el 
I crédito legislativo en la forma prevenida 
i por el art. 10 de la ley de presupuestos 
! de 1850 y el interesado justifique su
■ personalidad.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
í conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
j dríd 21 de Junio de 1865.=Sierra.= 

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecreta ría. —Negocia do 5. °.

Remilido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Cartagena para procesar á 
los guardias municipales Mariano Maca
rio y Ramón Prieto por homicidio, lia 
consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado eí expe
diente en que el Gobernador de la pro- 

i vincia de Murcia denegó la autorización 
so licitada por el Juez de primera instan-

pues.que.se


cía de Cartagena para procesar á los 
guardias municipales Mariano Macario y 
Ramón Prieto.

Resulta:
Que dichos guardias se hallaban de 

servicio para vigilar y sostener el orden 
y tranquilidad en la plaza de la Merced 
de la referida ciudad en la noche del dia 
2 de Setiembre del año último:

Que una mujer les dió parte de que 
cuatro hombres estaban en quimera por 
un retó de bolsillo; y cumpliendo con su 
deber, acudieron á cortar las consecuen
cias de dicho altercado ó cuestión:

Que despues de habérseles reprendi 
do, y cuando se retiraban los municipa
les, fuero» insultados con palabras obs
cenas por uno de los que cuestionaban 
llamado Eduardo Viejo, el cual, al ser 
reconvenido por Mariano Macario, no 
solo repitió las mismas palabras, sino 
que sacando del pecho un arma blanca 
acometió con ella á aquel, quien se vio 
en la necesidad de hacer us) del sable, 
dando con él de plano á Viejo:

Y por último, que vencidos los dos 
municipales por el Eduardo Viejo, el Ma
cario en su propia defensa y en la de su 
compañero que oslaba en tierra, disparó 
al agresor un pistoletazo, hiriéndole en 
el pecho, de cuya herida falleció á ios 
tres dias, habiéndose necesitado 14 dias 
para la curación del guardia Ramón 
Prieto, y 22 para la de Mariano Macario:

Que instruida causa criminal acerca 
de lodos estos hechos, el Juez de pri
mera instancia, de acuerdo con el dicta
men del Promotor fiscal, dictó auto por
el que declaró serse cai
go á los guardias Macario y Prieto, úni
cos iniciados en la lesión, y sucesiva 
muerte de Eduardo Viejo, porque habían 
obrado en defensa propia con las circuns
tancias que exígela ley, y ser por lo 
lanío uno de los casos de exención con
tenidos en el art. 8." del Código penal, 
y sob¡ esevendo respecto al difunto 
Eduardo Viejo, porque según decía no 
pedia exigirsele responsabilidad criminal 
por haber fallecido; pero condenando 
sus bienes a! pago de los gastos de cu
ración del Macario y de Prieto, é indem
nización de perjuicios á los mismos, al 
respecto (te 4 rs. por cada un dia de los 
que les duraron las lesiones, y al do la 
mitad de los gastos de juicio y costas:

Que consultado el auto con la Audien
cia, este Tribunal providenció que la 
causa se sustanciase con arreglo á dere
cho respecto á tos guardias, en cuya vir
tud el Juez de primera instancia solicito 
del Gobernador de la provincia le auto
rizase para continuar los procedimientos 
contra los referidos guardias, como com
prendidos en el caso de que habla el ar
ticulo 554 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, dene
gó la autorización fundado en que la* 
agresión había sido por parte de Eduar
do Viejo, y en que los guardias habían 
obrado en defensa propia:

Visto el art. 531 del Código penal, | 
por e! que se castiga el homicidio come- ■ 
lido en riña ó pelea en los casos en que 

no consta el autor de la muerte,1 pero si 
los que causaron lesiones graves:

Visto el art. 8.° del mismo Código, 
por cuyos párrafos undécimo y cuarto se 
declara cíenlos de responsabilidad crimi
nal á los que obran en cumplimiento de 

■su deber ó en el ejercicio legitimo de su 
derecho, autoridad, oficio ó cargo, y á 
los que obran en defensa de su persona, 
siempre que concurran las circunstancias 
de agresión ilegitima, necesidad racio
nal del medio empleado para impedirla 
ó repelerla, y falla de provocación sufi
ciente por ¡jarle del que se defiende:

Considerando que aparece plenamente 
acreditado que los.guardias municipales 
Mariano Macario y Ramón Prieto obra
ron en el desempeño de su cargo y oíi - 
ció y defensa propia, rechazando la 
fuerza con la fuerza en ocasión que ha
bía habido agresión ilegitima contra los 
mismos guardias, y cuando estos se en
contraban heridos por los agresores:

-Considerando que por lodo esto no 
cabe calificar de abusiva la conducta de 
los guardias municipales;

l.a Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección 
de Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efecctos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1865,— 
Miraflorcs.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

A nuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Con (-I fin de que sean conocidas las 
prescripciones de las ordenanzas gene
rales de montes y las nenas que lijan á 
sus infractores; he acordado se publi
quen en el Boletín oficial de esta provin
cia. Recomiendo muy eficazmente á los 
Señores Alcaldes, Ayuntamientos y sus 
Secretarios, se enteren de su contenido, 
y procuren darle á conocer á lo.1 vecin
dario- respectivos, como medio á pro
pósito para que no ignoren el castigo 
(¡ue les seguirá de cerca cada vez que 
cometan las fallas previstas en dichas 
ordenanzas. Prevengo por último á los 
mismos Alcaldes me dén aviso de ha
berlas recibido v do quedar en las Se
cretarías expuestas al público. Burgos 
29 de Julio ile 1S(>5.-—José Galioslra.

Consejo provincial de Burgos.

Conforme á Id dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1830,se publi
can á continuación los precies (pie debe
rán servir de tipo á los Ayuntamientos 
de esta provincia para e! abono y liqui
dación de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Junio último.

Ración de pan, 87 céntimos.
Fanega de cebada 22 rs. 42 cents.
Arroba de paja cofia 1 real 87 cénts.
Arroba de aceite G4 rs. 5G cents.
Arroba de carbón 4 rs. 2 cénts.
Arroba de leña 1 real 50 cénts.
Arroba de paja larga 2 rs. 83 cénts
Burgos 29 de Julio de 1865. ==EI Pre

sidente, José Galioslra.—P. A. D. C., 
Mariano de la Garza, Secretario.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villamayor de los Mon - 
tes, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 1200 rs., pagados de 
los fondos municipales. Los aspirantes 
á la misma, dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de aquel a corporación en el 
termino de mi mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
ojieial v Gaceta del Gobierno, según 
está prevenido en el art. 2.° del Real 
■decreto de 19 de Octubre de I8G5.

■ Burgos 29 de Julio de !865.=Joí6 
Gallosfra.

Dirección general de Administración 
Militar.

No habiendo causado remate la su
basta intentada simullánc im míe en 25 
del corriente ante esta' Dirección y la 
Intendencia de Castilla la Nueva para 
adquirir el número de quintales de ce
bada (pie con designación de Factorías ! 
al pié se. expresa, se convoca á una se I 
gumía licitación, que se celebrará en i 
los estrados (le ambas citadas dependen 
cías el dia 11 de Agosto próximo á las 
dos de la tarde, con sujeción á las bases 
y condiciones 'del anuncio para la pri
me i a subasta, fecha 2 de Julio actual, 
publicado en la Gacela del próximo in- ■ 
n odíalo día 5, y bajo los mismos pre- ¡ 
c.ios limites que en aquella rigieron, ios i 
cuales se fijan á continuación.

j Madrid 27 de Julio de 1865.—1). O.
i (|(> S. E.=EI Intendente Secretario,

I 
l

: Joaquín Calvez.

No habiendo causado remate la subas- 
I la intentada simultáneamente en el 22 

del corriente, ante esla Dirección y I*.1 
| Intendencia de las Provincias Vasconga

das para adquirir el número de quintales 
de cebada que con designación de Fac
torías al pié se expresa, se convoca á 
una segunda licitación, que se celebrará 
en los estrados de ámbas citadas depen 
dencias el día 11 de Agosto próximo á 
la una de la tarde, con sugeciuil á las 
bases y condiciones del anuucio para la 
primera subasta, fecha 1." de Julio ac
tual, publicado en la Gaceta del próximo
inmediato dia 2, y bajo los mismos pro
eios límites (pie en rigieron, los
cuales se lijan á continuación.

Madrid 27 de Julio de 1865 =D.O.

Don Pedro Carlos Loysele, Juez de pri
mera instancia de esla villa de Villa 
dugo \ su partido.

Por este segundo edicto, cito., llamo 
v emplazo á Venancio Verznela Galle, 
natural do QuinUnílla de Riofresno, re 
sidente en Cañizar do Amaya, de diez y 
ocho años de edad , para que en el tér
mino ile nueve dias, se presente en la 
cárcel de este partido á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa 
(¡ue le instruyo en oslo Juzgado sobre, 
hurlo de un buey, do la pertenencia de 
Juan Cibria, vecino de Santa María (lo. 
Anañuñoz, bajo apercibimiento que do 
no hacerlo, se le declarará continuad y 
rebelde y se sustanciará la causa en su 
rebeldía con los estrados del Juzgado.

Dado en Villadiego á veinte y ocho 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Pedro Cáelos Loysele.—P. S. M- 
Guillermo Rico.

Anuncios Particulares.

PASTOS.

Se arriendan para unas 4.000 ovejas 
ias yerbas de invierno de la dehesa de 
San Bernardo, sobre él rio Duero, dos 
leguas de Peñafiel. Se tratará con <-’l 
Administrador que vive, en la misma de
hesa. (5 5)

ESTABLECIMIENTO TIPOfiRAFlCO DE LA

Exc.'ia. Diri"taciox Á r.vnoo oe Jiménez-


